
SECCIÓN 25.

CONTROL Y VIGILANCIA.

ARTÍCULO 2.2.3.2.25.1. FACULTADES POLICIVAS DE LAS AUTORIDADES
AMBIENTALES. De conformidad con el artículo 305 del Decreto-ley 2811 de 1974 a la
Autoridad Ambiental competente, en virtud de sus facultades policivas, corresponde velar por el
cumplimiento de las disposiciones del Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Ambiente, y de las demás normas legales sobre la materia. Igualmente
hará uso de los demás medios de Policía necesarios para la vigilancia y defensa de los recursos
naturales renovables y del ambiente y determinará cuáles de sus funcionarios tienen facultades
policivas.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 253).

ARTÍCULO 2.2.3.2.25.2. SISTEMA DE CONTROL Y VIGILANCIA. En desarrollo de lo
anterior y en orden de asegurar el cumplimiento de las normas relacionadas con el
aprovechamiento y conservación de las aguas no marítimas, la Autoridad Ambiental competente
organizarán el sistema de control y vigilancia en el área de su jurisdicción, con el fin de:

1. Inspeccionar el uso de las aguas y sus cauces, que se adelante por concesión o permiso o por
ministerio de la ley.

2. Tomar las medidas que sean necesarias para que se cumpla lo dispuesto en las providencias
mediante las cuales se establecen reglamentaciones de corriente o de vertimientos y en general,
en las resoluciones otorgadoras de concesiones o permisos.

3. Impedir aprovechamientos ilegales de aguas o cauces.

4. Suspender el servicio de agua en la bocatoma o subderivación cuando el usuario o usuarios
retarden el pago de las tasas que les corresponde no construyan las obras ordenadas o por el
incumplimiento de las demás obligaciones consignadas en la respectiva resolución de concesión
o permiso, y

5. Tomar las demás medidas necesarias para cumplir las normas sobre protección y
aprovechamiento de las aguas y sus cauces.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 254).

ARTÍCULO 2.2.3.2.25.3. FACULTADES EN VISITA OCULAR O DE INSPECCIÓN O DE
CONTROL Y EN PELIGRO INMINENTE DE INUNDACIÓN O AVENIDA. El funcionario de
la Autoridad Ambiental competente que deba practicar las visitas de que trata este Decreto, podrá
en ejercicio de las facultades policivas, mediante orden escrita y firmada por el funcionario de la
Autoridad Ambiental que conforme a la ley puede ordenar la práctica de la visita ocular o la
inspección o control, penetrar a los predios cercados o a los establecimientos o instalaciones
procurando contar con la autorización del dueño, tenedor del predio o del administrador o
representante de la industria o establecimiento.

En caso de peligro inminente de inundación o avenida cuya ocurrencia o daños puedan
conjurarse con la realización inmediata de obra o trabajos, los funcionarios de la región podrán



asumir su realización. Los dueños de predios deberán permitir y facilitar el paso y construcción y
contribuir con ellos; si no se encuentra el dueño, administrador o tenedor del predio, de ser
necesario, se podrá penetrar a este para el solo fin de conjurar el peligro o contrarrestarlo.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 255).

ARTÍCULO 2.2.3.2.25.4. INOPONIBILIDAD A LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA. El
dueño, poseedor o tenedor del predio o del propietario o administrador de la industria no podrá
oponerse a la práctica de esta diligencia, de acuerdo con previsto por los artículos 135 y 144 del
Decreto-ley 2811 de 1974.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 256).

SECCIÓN 26.

REPRESENTACIÓN CARTOGRÁFICA.

ARTÍCULO 2.2.3.2.26.1. REPRESENTACIÓN CARTOGRÁFICA DEL RECURSO
HÍDRICO. El Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC), con la colaboración del Servicio
Geológico Colombiano (SGC) y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
(Ideam) levantarán la representación cartográfica del recurso hídrico.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 264).

ARTÍCULO 2.2.3.2.26.2. MAPA GENERAL HIDROGEOLÓGICO DEL PAÍS. El Servicio
Geológico Colombiano (SGC) levantará el mapa general hidrogeológico del país con los datos
que le suministre en las entidades mencionadas en el artículo anterior. Podrá igualmente utilizar
los informes de que trata este Decreto y aquellos que deban aportar otras entidades relacionadas
con la ejecución de trabajos para alumbrar aguas subterráneas.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 265).

SECCIÓN 27.

ASOCIACIONES Y EMPRESAS COMUNITARIAS PARA EL USO DE LAS AGUAS Y DE
LOS CAUCES.

SUBSECCIÓN 1.

ASOCIACIONES DE USUARIOS DE AGUA.

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.1. ASOCIACIONES DE USUARIOS DE AGUA Y CANALISTAS.
Las asociaciones de usuarios de agua y canalistas serán auxiliares de la autoridad ambiental
competente.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 266).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.2. CONFORMACIÓN. LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE
AGUAS ESTARÁN CONSTITUIDAS POR QUIENES APROVECHEN AGUAS DE UNA O



VARIAS CORRIENTES COMPRENDIDAS POR EL MISMA SISTEMA DE REPARTO. Las
asociaciones de canalistas estarán integradas por todos los usuarios que tengan derecho a
aprovechar las aguas de un mismo cauce artificial.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 267).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.3. Cuando se hubiere constituido una asociación de usuarios
conforme a la presente sección, la comunidad a que refiere el artículo 162 del Decreto-ley 2811
de 1974, quedará sustituida de pleno derecho por la Asociación de Usuarios de Aguas Canalistas.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 268).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.4. ADMISIÓN EN LA ASOCIACIÓN DEL TITULAR DE UNA
NUEVA CONCESIÓN. El otorgamiento de una nueva concesión o permiso para servirse del
cauce o canal cuyos usuarios se hubieren constituido en asociación, otorgarán al titular el derecho
a ser admitido en ella, con el cumplimiento de los requisitos estatutarios.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 269).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.5. EMPRESAS COMUNITARIAS PARA EL
APROVECHAMIENTO DE AGUAS CAUCES. En desarrollo de lo previsto por el artículo 338
del Decreto-ley 2811 de 1974, las Autoridades Ambientales competentes promoverán la
constitución de empresas comunitarias integradas por usuarios de aguas o cauces, las cuales
tendrán como objetivos primordiales:

1. Organizar a los usuarios de escasos recursos económicos que aprovechen una o varias
corrientes o cuerpos de agua o que explotan un cauce o sectores de él.

2. Asegurar por medio de la organización comunitaria la efectividad de concesiones y de los
permisos de aprovechamiento de aguas o cauces, en relación con las prioridades reconocidas por
el artículo 49 el Decreto-ley 2811 de 1974 y por este Decreto, para atender el consumo humano y
las necesidades colectivas de los moradores e la región.

3. Velar para que el reparto de las aguas se haga en forma tal que satisfaga proporcionalmente las
necesidades de los usuarios.

4. Representar los intereses de la comunidad de usuarios de las aguas y cauces en los trámites
administrativos de ordenación cuencas hidrográficas y reglamentación de corrientes.

5. Velar por el adecuado mantenimiento de las obras de las obras de captación, conducción,
distribución y desagüe, así como de las obras de defensa.

6. Construir y mantener las obras necesarias para asegurar el uso eficiente de las aguas.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 270).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.6. PERSONA DE ESCASOS RECURSOS. Para efectos del artículo
anterior, entiéndase como persona de escasos recursos aquella cuyo patrimonio no exceda de 250
veces el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).



(Decreto 1541 de 1978, artículo 271).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.7. NÚMERO DE SOCIOS Y RADIO DE ACCIÓN DE LAS
EMPRESAS COMUNITARIAS. Las empresas comunitarias tendrán un número de socios no
inferior a cinco (5), capital variable, tiempo de duración indefinido. Su radio de acción estará
circunscrito a la corriente o cauce reglamentados o al área que determine la autoridad ambiental
competente.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 272).

ARTÍCULO 2.2.3.2.27.8. ESTATUTOS EMPRESA COMUNITARIA Y PERSONERÍA
JURÍDICA. Los estatutos de la empresa comunitaria determinarán el régimen administrativo y
fiscal de acuerdo con las necesidades y capacidades de cada comunidad y con las disposiciones
legales sobre la materia. Cada socio tendrá derecho a un solo voto para la toma de decisiones. El
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural otorgará la personería jurídica a dichas empresa.

(Decreto 1541 de 1978, artículo 273).

CAPÍTULO 3.

ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO Y VERTIMIENTOS.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

SUBSECCIÓN 1.

NOCIONES.

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.1. OBJETO. El presente capítulo establece las disposiciones
relacionadas con los usos del recurso hídrico, el Ordenamiento del Recurso Hídrico y los
vertimientos al recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

PARÁGRAFO. Cuando quiera que en este decreto se haga referencia al suelo, se entenderá
que este debe estar asociado a un acuífero.



(Decreto 3930 de 2010, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente decreto aplica a las
autoridades ambientales competentes definidas en el presente decreto, a los generadores de
vertimientos y a los prestadores del servicio público domiciliario de alcantarillado.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.3. DEFINICIONES. Para todos los efectos de aplicación e
interpretación del presente decreto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Acuífero. Unidad de roca o sedimento, capaz de almacenar y transmitir agua.

Aguas continentales. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Las contenidas en la zona económica exclusiva, mar territorial, aguas
interiores, incluyendo las contenidas hasta la línea de más alta marea promedio.

Notas de Vigencia

- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

2. Aguas continentales. Cuerpos de agua que se encuentran en tierra firme, sin influencia
marina. Se localizan en las tierras emergidas, ya sea en forma de aguas superficiales o aguas
subterráneas.

Aguas costeras o interiores. <Definición derogada por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018>

Notas de Vigencia

- Definición derogada por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1076 de 2015:

3. Aguas costeras o interiores. Son las aguas superficiales situadas entre las líneas de base
recta de conformidad con el Decreto único del sector de Defensa que se expida que sirve para
medir la anchura del mar territorial y la línea de la más baja marea promedio. Comprende las
contenidas en las lagunas costeras, humedales costeros, estuarios, ciénagas y las zonas
húmedas próximas a la costa que, verificando los criterios de tamaño y profundidad presenten
una influencia marina que determine las características de las comunidades biológicas
presentes en ella, debido a su carácter salino o hipersalino. Esta influencia dependerá del
grado de conexión con el mar, que podrá variar desde una influencia mareal a una
comunicación ocasional.

Aguas marinas. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Las contenidas en la zona económica exclusiva, mar territorial, aguas
interiores, incluyendo las contenidas hasta la línea de más alta marea promedio

Notas de Vigencia

- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

4. Aguas marinas. Las contenidas en la zona económica exclusiva, mar territorial y aguas
interiores con su lecho y subsuelo de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. Para
los efectos de este decreto las aguas marinas se subdividen en aguas costeras y oceánicas.

Aguas meteóricas. Aguas que están en la atmósfera.

Aguas oceánicas. <Definición derogada por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018>

Notas de Vigencia

- Definición derogada por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

6. Aguas oceánicas. Las comprendidas entre las líneas de base recta y los límites de la zona
económica exclusiva, de conformidad con el derecho internacional.



Aguas servidas. Residuos líquidos provenientes del uso doméstico, comercial e industrial.

Autoridades Ambientales Competentes. Se entiende por autoridad ambiental competente, de
acuerdo a sus respectivas competencias las siguientes:

a) Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), para efectos de lo establecido en
materia de licenciamiento ambiental;

b) Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible;

c) Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población dentro de su perímetro urbano
sea igual o superior a un millón de habitantes;

d) Las autoridades ambientales de que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002;

e) Parques Nacionales Naturales de Colombia;

f) Distrito de Buenaventura (artículo 124 de Ley 1617 de 2013);

g) Las áreas metropolitanas en el marco de la Ley 1625 de 2013.

Bioensayo acuático. Procedimiento por el cual las respuestas de organismos acuáticos se usan
para detectar o medir la presencia o efectos de una o más sustancias, elementos, compuestos,
desechos o factores ambientales solos o en combinación.

Capacidad de asimilación. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Capacidad de un cuerpo de agua para aceptar y degradar sustancias
o formas de energía, a través de procesos físicos, químicos y biológicos.

Notas de Vigencia

- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

10. Capacidad de asimilación y dilución. Capacidad de un cuerpo de agua para aceptar y
degradar sustancias, elementos o formas de energía, a través de procesos naturales, físicos
químicos o biológicos sin que se afecten los criterios de calidad e impidan los usos
asignados.

Carga contaminante. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> Es el producto de la concentración másica de una sustancia por el
caudal volumétrico del líquido que la contiene determinado en el mismo sitio. Se expresa en
unidades de masa sobre tiempo.

Notas de Vigencia



- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

11. Carga contaminante. Es el producto de la concentración másica promedio de una
sustancia por el caudal volumétrico promedio del líquido que la contiene determinado en el
mismo sitio; en un vertimiento se expresa en kilogramos por día (kg/d).

Cauce natural. Faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente al alcanzar sus niveles
máximos por efecto de las crecientes ordinarias.

Cauces artificiales. Conductos descubiertos, construidos por el ser humano para diversos fines,
en los cuales discurre agua de forma permanente o intermitente.

Caudal ambiental. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Volumen de agua por unidad de tiempo, en términos de régimen y calidad,
requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia de los ecosistemas acuáticos y su
provisión de servicios ecosistémicos.

Notas de Vigencia

- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

14. Caudal ambiental. Volumen de agua necesario en términos de calidad, cantidad,
duración y estacionalidad para el sostenimiento de los ecosistemas acuáticos y para el
desarrollo de las actividades socioeconómicas de los usuarios aguas abajo de la fuente de la
cual dependen tales ecosistemas.

Concentración de una sustancia, elemento o compuesto en un líquido. La relación existente
entre su masa y el volumen del líquido que lo contiene.

Cuerpo de agua. Sistema de origen natural o artificial localizado, sobre la superficie terrestre,
conformado por elementos físicos-bióticos y masas o volúmenes de agua, contenidas o en
movimiento.

96 50 CL es la concentración de una sustancia, elemento o compuesto, que solo o en
combinación, produce la muerte al cincuenta por ciento (50%) de los organismos sometidos a



bioensayos en un período de noventa y seis (96) horas.

Lodo. Suspensión de un sólido en un líquido proveniente de tratamiento de aguas, residuos
líquidos u otros similares.

Muestra puntual. Es la muestra individual representativa en un determinado momento.

Muestra compuesta. Es la mezcla de varias muestras puntuales de una misma fuente, tomadas a
intervalos programados y por periodos determinados, las cuales pueden tener volúmenes iguales
o ser proporcionales al caudal durante el periodo de muestras.

Muestra integrada. La muestra integrada es aquella que se forma por la mezcla de muestras
puntuales tomadas de diferentes puntos simultáneamente, o lo más cerca posible. Un ejemplo de
este tipo de muestra ocurre en un río o corriente que varía en composición de acuerdo con el
ancho y la profundidad.

Norma de vertimiento. Conjunto de parámetros y valores que debe cumplir el vertimiento en el
momento de la descarga.

Objetivo de calidad. <Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Conjunto de criterios de calidad definidos para alcanzar los usos del agua
asignados en un horizonte de tiempo determinado, en un sector o tramo específico de un cuerpo
de agua.

Notas de Vigencia

- Definición modificada por el artículo 2 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

23. Objetivo de calidad. Conjunto de parámetros que se utilizan para definir la idoneidad del
recurso hídrico para un determinado uso.

Parámetro. Variable que, en una familia de elementos, sirve para identificar cada uno de ellos
mediante su valor numérico.

Punto de control del vertimiento. Lugar técnicamente definido y acondicionado para la toma de
muestras de las aguas residuales de los usuarios de la autoridad ambiental o de los suscriptores
y/o usuarios del prestador del servicio público domiciliario de alcantarillado, localizado entre el
sistema de tratamiento y el punto de descarga.

Punto de descarga. Sitio o lugar donde se realiza un vertimiento al cuerpo de agua, al
alcantarillado o al suelo.

Recurso hídrico. Aguas superficiales, subterráneas, meteóricas y marinas.

Reúso del agua. Utilización de los efluentes líquidos previo cumplimiento del criterio de



calidad.

Soluciones individuales de saneamiento. Sistemas de recolección y tratamiento de aguas
residuales implementados en el sitio de origen.

Toxicidad. La propiedad que tiene una sustancia, elemento o compuesto, de causar daños en la
salud humana o la muerte de un organismo vivo.

Toxicidad aguda. La propiedad de una sustancia, elemento, compuesto, desecho, o factor
ambiental, de causar efecto letal u otro efecto nocivo en cuatro (4) días o menos a los organismos
utilizados para el bioensayo acuático.

Toxicidad crónica. La propiedad de una sustancia, elemento, compuesto, desecho o factor
ambiental, de causar cambios en el apetito, crecimiento, metabolismo, reproducción, movilidad o
la muerte o producir mutaciones después de cuatro (4) días a los organismos utilizados por el
bioensayo acuático.

Usuario de la autoridad ambiental competente. Toda persona natural o jurídica de derecho
público o privado, que cuente con permiso de vertimientos, plan de cumplimiento o plan de
saneamiento y manejo de vertimientos para la disposición de sus vertimientos a las aguas
superficiales, marinas o al suelo.

Usuario y/o suscriptor de una Empresa Prestadora del Servicio Público de Alcantarillado.
Toda persona natural o jurídica de derecho público o privado, que realice vertimientos al sistema
de alcantarillado público.

Vertimiento. Descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, de elementos,
sustancias o compuestos contenidos en un medio líquido.

Vertimiento puntual. El que se realiza a partir de un medio de conducción, del cual se puede
precisar el punto exacto de descarga al cuerpo de agua, al alcantarillado o al suelo.

Vertimiento no puntual. Aquel en el cual no se puede precisar el punto exacto de descarga al
cuerpo de agua o al suelo, tal es el caso de vertimientos provenientes de escorrentía, aplicación
de agroquímicos u otros similares.

Zona de mezcla. Área técnicamente determinada a partir del sitio de vertimiento, indispensable
para que se produzca mezcla homogénea de este con el cuerpo receptor; en la zona de mezcla se
permite sobrepasar los criterios de calidad de agua para el uso asignado, siempre y cuando se
cumplan las normas de vertimiento.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 3o).

Notas de Vigencia

- Numeración eliminada por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

SUBSECCIÓN 2.



ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO.

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.4. ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO. <Artículo
modificado por el artículo 3 del Decreto 50 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El
ordenamiento del recurso hídrico es un proceso de planificación mediante el cual se fija la
destinación y usos de los cuerpos de agua continentales superficiales y marinos, se establecen las
normas, las condiciones y el programa de seguimiento para alcanzar y mantener los usos actuales
y potenciales y conservar los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies. Para el
ordenamiento la autoridad ambiental competente deberá:

1. Establecer la clasificación de las aguas.

2. Fijar su destinación y sus posibilidades de uso, con fundamento en la priorización definida por
el artículo 2.2.3.2.7.6.

3. Definir los objetivos de calidad a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo.

4. Establecer las normas de preservación de la calidad del recurso para asegurar la conservación
de los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies.

5. Determinar los casos en que deba prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, el
deporte y otras similares, en toda la fuente o en sectores de ella, de manera temporal o definitiva.

6. Fijar las zonas en las que se prohibirá o condicionará la descarga de aguas residuales o
residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas, urbanas o
rurales, en las aguas superficiales y marinas.

7. Establecer el programa de seguimiento al recurso hídrico, con el fin de verificar la eficiencia y
efectividad del ordenamiento del recurso.

PARÁGRAFO 1. Para efectos del ordenamiento, el cuerpo de agua es un ecosistema. Cuando
dos (2) o más autoridades ambientales competentes a que se refieren los literales b) a g) del
numeral 8 del artículo 2.2.3.3.1.3. tengan jurisdicción sobre el cuerpo de agua, conformarán una
comisión conjunta que ejercerá aquellas funciones del artículo 2.2.3.1.8.4., que le sean
aplicables, teniendo en cuenta las especificidades del ecosistema común.

PARÁGRAFO 2. Para el ordenamiento de las aguas marinas se tendrán en cuenta los objetivos
derivados de los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, especialmente
los que tengan como finalidad prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio marino.

PARÁGRAFO 3. Para todos los efectos del presente capítulo, el ordenamiento del recurso
hídrico excluye a las aguas subterráneas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.4. La Autoridad Ambiental Competente deberá realizar el
Ordenamiento del Recurso Hídrico con el fin de realizar la clasificación de las aguas
superficiales subterráneas y marinas, fijar en forma genérica su destinación a los diferentes
usos de que trata el presente decreto y sus posibilidades de aprovechamiento.

Entiéndase como Ordenamiento del Recurso Hídrico, el proceso de planificación del mismo,
mediante el cual la autoridad ambiental competente:

1. Establece la clasificación de las aguas.

2. Fija su destinación y sus posibilidades de uso, con fundamento en la priorización definida
para tales efectos en el denominado Orden de Prioridades de que trata el presente Decreto.

3. Define los objetivos de calidad a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo.

4. Establece las normas de preservación de la calidad del recurso para asegurar la
conservación de los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies.

5. Determina los casos en que deba prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, el
deporte y otras similares, en toda la fuente o en sectores de ella, de manera temporal o
definitiva.

6. Fija las zonas en las que se prohibirá o condicionará, la descarga de aguas residuales o
residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas, urbanas o
rurales, en las aguas superficiales, subterráneas, o marinas.

7. Establece el programa de seguimiento al recurso hídrico con el fin de verificar la eficiencia
y efectividad del ordenamiento del recurso.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del ordenamiento de que trata el presente capítulo, el cuerpo
de agua y/o acuífero es un ecosistema. Cuando dos (2) o más autoridades ambientales tengan
jurisdicción sobre un mismo cuerpo de agua y/o acuífero, establecerán la comisión conjunta
de que trata el parágrafo 3o del artículo 33 de la Ley 99 de 1993, la cual ejercerá las mismas
funciones para el ecosistema común previstas en el TÍTULO III, Capítulo I de este Decreto, o
aquella que la adicione, modifique o sustituya, para las cuencas hidrográficas comunes.

PARÁGRAFO 2o. Para el ordenamiento de las aguas marinas se tendrán en cuenta los
objetivos derivados de los compromisos internacionales provenientes de tratados o convenios
internacionales ratificados por Colombia, incluidos aquellos cuya finalidad es prevenir,
controlar y mitigar la contaminación del medio marino.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.5. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA EL ORDENAMIENTO
DEL RECURSO HÍDRICO. <Expresiones tachadas suprimidas por el artículo 12 del Decreto 50
de 2018> La autoridad ambiental competente, priorizará el Ordenamiento del Recurso Hídrico de
su jurisdicción, teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente:



1. Cuerpos de agua y/o acuíferos objeto de ordenamiento definidos en la formulación de Planes
de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas.

2. Cuerpos de agua donde la autoridad ambiental esté adelantando el proceso para el
establecimiento de las metas de reducción de que trata el Capítulo 7 "Tasas retributivas por
vertimientos puntuales al agua" o la norma que lo modifique o sustituya.

3. Cuerpos de agua y/o acuíferos en donde se estén adelantando procesos de reglamentación de
uso de las aguas o en donde estos se encuentren establecidos.

4. Cuerpos de agua en donde se estén adelantando procesos de reglamentación de vertimientos o
en donde estos se encuentren establecidos.

5. Cuerpos de agua y/o acuíferos que sean declarados como de reserva o agotados, según lo
dispuesto por el Capítulo 2 del presente título o la norma que lo modifique, adicione, o sustituya.

6. Cuerpos de agua y/o acuíferos en los que exista conflicto por el uso del recurso.

7. Cuerpos de agua y/o acuíferos que abastezcan poblaciones mayores a 2.500 habitantes.

8. Cuerpos de agua y/o acuíferos que presenten índices de escasez, de medio a alto y/o que
presenten evidencias de deterioro de la calidad del recurso que impidan su utilización.

9. Cuerpos de agua cuya calidad permita la presencia y el desarrollo de especies hidrobiológicas
importantes para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico.

Una vez priorizados los cuerpos de agua objeto de ordenamiento, se deberá proceder a establecer
la gradualidad para adelantar este proceso.

PARÁGRAFO. Esta priorización y la gradualidad con que se desarrollará, deberán ser incluidas
en el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) de la respectiva Corporación Autónoma
Regional o de Desarrollo Sostenible regulado por el presente Decreto o en el instrumento de
planificación de largo plazo de la Autoridad Ambiental Urbana respectiva, de acuerdo con la
reglamentación vigente en la materia. Igualmente en los planes de acción de estas autoridades
deberá incluirse como proyecto el ordenamiento de los cuerpos de agua y/o acuíferos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 5o).

Notas de Vigencia

- Expresiones “y/o acuífero”, “y/o acuíferos” tachadas suprimidas por el artículo 12 del
Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 1076 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con
los Consejos Ambientales Regionales de las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.6. ASPECTOS MÍNIMOS DEL ORDENAMIENTO DEL RECURSO
HÍDRICO. <Expresiones tachadas suprimidas por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018> Para
adelantar el proceso de Ordenamiento del Recurso Hídrico, la autoridad ambiental competente
deberá tener en cuenta como mínimo:



1. Identificación del cuerpo de agua de acuerdo con la codificación establecida en el mapa de
zonificación hidrográfica del país.

2. Identificación del acuífero

3. Identificación de los usos existentes y potenciales del recurso.

4. Los objetivos de calidad donde se hayan establecido.

5. La oferta hídrica total y disponible, considerando el caudal ambiental.

6. Riesgos asociados a la reducción de la oferta y disponibilidad del recurso hídrico.

7. La demanda hídrica por usuarios existentes y las proyecciones por usuarios nuevos.

8. La aplicación y calibración de modelos de simulación de la calidad del agua, que permitan
determinar la capacidad asimilativa de sustancias biodegradables o acumulativas y la capacidad
de dilución de sustancias no biodegradables y/o utilización de índices de calidad del agua, de
acuerdo con la información disponible.

9. <Numeral derogado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

9. Aplicación de modelos de flujo para aguas subterráneas.

10. Los criterios de calidad y las normas de vertimiento vigentes en el momento del
ordenamiento.

11. <Numeral corregido por el artículo 7 del Decreto 1956 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Lo dispuesto en el Capítulo 2 USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA con
relación a las concesiones y/o la reglamentación del uso de las aguas existentes.

Notas de Vigencia

- Numeral corregido por el artículo 7 del Decreto 1956 de 2015, 'por el que se efectúan unas
precisiones al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible', publicado en el Diario Oficial
No. 49.656 de 5 de octubre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1076 de 2015:

11. Lo dispuesto en el Capítulo 2 del presente Decreto o la norma que lo modifique o
sustituya, con relación a las concesiones y/o la reglamentación del uso de las aguas
existentes.

12. Las características naturales del cuerpo de agua y/o acuífero para garantizar su preservación
y/o conservación.

13. Los permisos de vertimiento y/o la reglamentación de los vertimientos, planes de
cumplimiento y/o planes de saneamiento y manejo de vertimientos al cuerpo de agua.

14. La declaración de reservas y/o agotamiento.

15. La clasificación de las aguas, de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto o la
norma que lo modifique o sustituya, o de la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

16. La zonificación ambiental resultante del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca
Hidrográfica.

17. Los demás factores pertinentes señalados en los Decretos 2811 de 1974, capítulo 1 y 2 del
presente Título, Decreto-ley 1875 de 1979, o las normas que los modifiquen, adicionen o
sustituyan.

PARÁGRAFO 1o. La identificación de los usos existentes o potenciales, debe hacerse teniendo
en cuenta las características físicas, químicas, biológicas, su entorno geográfico, cualidades
escénicas y paisajísticas, las actividades económicas y las normas de calidad necesarias para la
protección de flora y fauna acuática.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> El ordenamiento de los cuerpos de agua deberá incluir los afluentes e
identificar las zonas de recarga de los acuíferos.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de
las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

PARÁGRAFO 2o. El ordenamiento de los cuerpos de agua y/o acuífero deberá incluir los
afluentes o zonas de recarga de los mismos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 6o).

Notas de Vigencia



- Expresiones “y/o acuífero”, “y/o acuíferos” tachadas suprimidas por el artículo 12 del
Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 1076 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con
los Consejos Ambientales Regionales de las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.7. DE LOS MODELOS SIMULACIÓN DE LA CALIDAD DEL
RECURSO HÍDRICO. Para efectos del Ordenamiento del Recurso Hídrico, previsto en el
artículo anterior y para la aplicación de modelos de simulación de la calidad del recurso, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá la Guía Nacional de Modelación del
Recurso Hídrico, con base en los insumos que aporte el Instituto de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales (Ideam).

PARÁGRAFO. Mientras el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expide la Guía
Nacional de Modelación del Recurso Hídrico, las autoridades ambientales competentes podrán
seguir aplicando los modelos de simulación existentes que permitan determinar la capacidad
asimilativa de sustancias biodegradables o acumulativas y la capacidad de dilución de sustancias
no biodegradables, utilizando, por lo menos los siguientes parámetros:

1. DBO5: Demanda bioquímica de oxígeno a cinco (5) días.

2. DQO: Demanda química de oxígeno.

3. SS: Sólidos suspendidos.

4. pH: Potencial del ion hidronio (H+).

5. T: Temperatura.

6. OD: Oxígeno disuelto.

7. Q: Caudal.

8. Datos Hidrobiológicos.

9. Coliformes Totales y Coliformes Fecales.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.1.8. PROCESO DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO.
<Expresiones tachadas suprimidas por el artículo 12 del Decreto 50 de 2018> El Ordenamiento
del Recurso Hídrico por parte de la autoridad ambiental competente se realizará mediante el
desarrollo de las siguientes fases:

1. Declaratoria de ordenamiento. Una vez establecida la prioridad y gradualidad de ordenamiento
del cuerpo de agua de que se trate, la autoridad ambiental competente mediante resolución,
declarará en ordenamiento el cuerpo de agua y/o acuífero y definirá el cronograma de trabajo, de
acuerdo con las demás fases previstas en el presente artículo.

2. Diagnóstico. Fase en la cual se caracteriza la situación ambiental actual del cuerpo de agua y/o



acuífero, involucrando variables físicas, químicas y bióticas y aspectos antrópicos que influyen
en la calidad y la cantidad del recurso.

Implica por lo menos la revisión, organización, clasificación y utilización de la información
existente, los resultados de los programas de monitoreo de calidad y cantidad del agua en caso de
que existan, los censos de usuarios, el inventario de obras hidráulicas, la oferta y demanda del
agua, el establecimiento del perfil de calidad actual del cuerpo de agua y/o acuífero, la
determinación de los problemas sociales derivados del uso del recurso y otros aspectos que la
autoridad ambiental competente considere pertinentes.

3. Identificación de los usos potenciales del recurso. A partir de los resultados del diagnóstico, se
deben identificar los usos potenciales del recurso en función de sus condiciones naturales y los
conflictos existentes o potenciales.

Para tal efecto se deben aplicar los modelos de simulación de la calidad del agua para varios
escenarios probables, los cuales deben tener como propósito la mejor condición natural factible
para el recurso. Los escenarios empleados en la simulación, deben incluir los aspectos
ambientales, sociales, culturales y económicos, así como la gradualidad de las actividades a
realizar, para garantizar la sostenibilidad del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico.

4. Elaboración del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico. La autoridad ambiental
competente, con fundamento en la información obtenida del diagnóstico y de la identificación de
los usos potenciales del cuerpo de agua y/o acuífero, elaborará un documento que contenga como
mínimo:

a) La clasificación del cuerpo de agua en ordenamiento;

b) El inventario de usuarios;

c) El uso o usos a asignar;

d) Los criterios de calidad para cada uso;

e) Los objetivos de calidad a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo;

f) Las metas quinquenales de reducción de cargas contaminantes de que trata el Capítulo 5 del
Título 9, Parte 2, Libro 2 del presente Decreto o la norma que lo modifique, adicione o sustituya;

g) La articulación con el Plan de Ordenación de Cuencas Hidrográficas en caso de existir y,

h) El programa de seguimiento y monitoreo del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico.

El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico será adoptado mediante resolución.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico deberá definir la
conveniencia de adelantar la reglamentación del uso de las aguas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2.3.2.13.2 presente Decreto o la norma que lo modifique o sustituya,
y la reglamentación de vertimientos según lo dispuesto en el presente decreto o de administrar el
cuerpo de agua a través de concesiones de agua y permisos de vertimiento. Así mismo, dará lugar
al ajuste de la reglamentación del uso de las aguas, de la reglamentación de vertimientos, de las
concesiones, de los permisos de vertimiento, de los planes de cumplimiento y de los planes de
saneamiento y manejo de vertimientos y de las metas de reducción, según el caso.



PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá la Guía para el
Ordenamiento del Recurso Hídrico.

PARÁGRAFO 3o. El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, tendrá un horizonte mínimo
de diez (10) años y su ejecución se llevará a cabo para las etapas de corto, mediano y largo plazo.
La revisión y/o ajuste del plan deberá realizarse al vencimiento del período previsto para el
cumplimiento de los objetivos de calidad y con base en los resultados del programa de
seguimiento y monitoreo del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 8o).

Notas de Vigencia

- Expresiones “y/o acuífero”, “y/o acuíferos” tachadas suprimidas por el artículo 12 del
Decreto 50 de 2018, 'por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 1076 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con
los Consejos Ambientales Regionales de las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.478 de 16 de enero de 2018.

SECCIÓN 2.

DE LA DESTINACIÓN GENÉRICA DE LAS AGUAS SUPERFICIALES, SUBTERRÁNEAS
Y MARINAS.

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 14 del Decreto 703 de 2018, 'por el que se efectúan unos
ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

SECCIÓN 2.

DESTINACIÓN GENÉRICA DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS.

ARTÍCULO 2.2.3.3.2.1. USOS DEL AGUA. Para los efectos del presente decreto se tendrán
en cuenta los siguientes usos del agua:

1. Consumo humano y doméstico.

2. Preservación de flora y fauna.

3. Agrícola.

4. Pecuario.

5. Recreativo.



6. Industrial.

7. Estético.

8. Pesca, Maricultura y Acuicultura.

9. Navegación y Transporte Acuático.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá definir nuevos usos,
establecer la denominación y definir el contenido y alcance de los mismos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.3.3.2.2. USO PARA CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO. Se entiende
por uso del agua para consumo humano y doméstico su utilización en actividades tales como:

1. Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato.

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene personal
y limpieza de elementos, materiales o utensilios.

3. Preparación de alimentos en general y en especial los destinados a su comercialización o
distribución, que no requieran elaboración.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 10).

ARTÍCULO 2.2.3.3.2.3. USO PARA LA PRESERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA. Se
entiende por uso del agua para preservación de flora y fauna, su utilización en actividades
destinadas a mantener la vida natural de los ecosistemas acuáticos y terrestres y de sus
ecosistemas asociados, sin causar alteraciones sensibles en ellos.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 11).

ARTÍCULO 2.2.3.3.2.4. USO PARA PESCA, MARICULTURA Y ACUICULTURA. Se
entiende por uso para pesca, maricultura y acuicultura su utilización en actividades de
reproducción, supervivencia, crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies
hidrobiológicas en cualquiera de sus formas, sin causar alteraciones en los ecosistemas en los que
se desarrollan estas actividades.

(Decreto 3930 de 2010, artículo 12).
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